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NOTA A DESPACHO. Popayán, 24 de noviembre de 2023.  En la fecha paso al 

Despacho de la señora Juez; provea lo pertinente con relación al traslado de la 
prueba genética que llegó 21 de noviembre de 2023, por el INSTITUTO 

NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES.  
 

La sustanciadora 
CLAUDIA LISETH CHAVES 

 
  

República de Colombia  

Rama judicial del poder público  
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO   

DE POPAYAN - CAUCA   

  
j01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Popayán, Cauca, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto No.  1680 
 

FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL. 
19001-31-10-001- 2022-00227-00 

Revisado el proceso que nos ocupa, y en cumplimiento del auto No. 712 del 15 

de mayo de 2023 emitido por este Despacho judicial,  el INSTITUTO NACIONAL 

DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES remitió a través de correo 

electrónico, las resultas de la prueba genética decretada al interior de este 

proceso en providencia, el día 21 de noviembre de 2023 por parte del Instituto 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses, el cual se incorporará al expediente y del 

que ordena correr el traslado a las partes demandante y demandadas por tres 

(03) días, al interior del cual podrán solicitar aclaración, complementación o la 

práctica de un nuevo dictamen, a costa de quien lo solicite, de conformidad con 

el numeral 2 del artículo 386 del C.G.P.  

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYAN, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- GLÓSESE al expediente digital el resultado del dictamen de prueba 

de marcadores genéticos ADN, allegado por el INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES el día 21 de noviembre de 2023, para 

que obre, conste y sea tenido en cuenta en el momento procesal oportuno.  
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SEGUNDO.- CORRER traslado a las partes demandante y demandadas por tres 

(03) días, del informe mencionado en el numeral PRIMERO de este Auto, al 

interior del cual podrán solicitar aclaración, complementación o la práctica de un 

nuevo dictamen, a costa de quien lo solicite, mediante solicitud debidamente 

motivada, de conformidad con el numeral 2 del artículo 386 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FULVIA ESTHER GOMEZ LÓPEZ. 

JUEZ PRIMERA DE FAMILIA DEL CIRCUITO POPAYAN 

2022-00227 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 


